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En la ciuded de Cuence; capitold016 Provincia del Azuay, en la República. 
  

del Ecuador, a los Quince des del mes de DICIEMBRE - de 
  

mil novecientos noventa y tres, ante mí, Doctor ALFONSO ANDRADE: 
  

ORMAZA, CUARTO Notario Público de este Cantón; Compareca el señor] 
  

JORGE CRESPO SERRANO, en su calidad de Gerente y Representerite 
  

Legal de “COSMOPOLITA, AGENCIA DE VIAJES. CIA. LTDA: COAVIA”, 
  

según consta del. documento que se inserterá como habilitante; compareciente: 
  

que es mayor de .edad, de estado civil cesado, de nacionalidad Conadiense,!. 
  

hablendo y entendiendo perfectamente el idioma español, domiciliado.en| 
  

esta ciudad; cepez ante la Ley para celebrar .todo acto y contrato, a 
  

quien de conocerle- doy fe; y bien instruído en el objeto y resultados 
  

legales de la presente Escritura e cuyo otorgamiento procede. libre- y| 

voluntariamente,mentfieste que: eleva e Escritura Pública la minuto que 
  

me  presenta,la misma que es.del siguiente tenor. literal: “SEÑOR 
  

NOTARIO PUBINCO: En el protocolo e sy cergo, sírvase incorporar: una 
  

escritura que contenga le declaración de incremento -de Capital -de la 
  

[Empresa “COSMOPOLITA, AGENCIA DE VIAJES CIA. 1TDA, COAMIA”.. de! 

Acuerdo con las siguientes espectficaciones.- PRIMERA.-.Cómparece para! 

torgor esta escritura el señor 

domiciliado en este cantón Gerente -y -Representente Legal  de| 

  

  

«["COSMOPOLITA, AGENCIA DE VIAJES CIA LTDA. -COAVIA-”.r » SEGUNDA-     
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veinte y seis de septiembre del mismo - año. Con escritura de fecha trece 
  

do diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante el señor 
  

“Notario Cuarto del Cantón Doctor Alfonso -Andrede Ormaza, inscrita con 
  s 

el número. doscientos cuerenta y nueve en el Registro Mercantil el 
á   

veinte 'y cuatro de diciembre del mismo año, esta compañía incrementó 
s 

Su capital social en dos millones quinientos mil sucres, totalizando 

  

  

dicho capitel social en tres millones de sucres; reformando así sus 
7 

.Sétetutos sociales. La Junta General de' Socios de esta” compañía reunida ' 
  

  

con el. cerácter de extraordineria y universal el veinte y sets de 'octubre' e 
  

¿ode -mil novecientos naventa Y “tres, resolvió el incremento del- capiál: 

,,Soctal en diez y stete millones custro fail «sucres, medienté “la 
  

,apitelización del superávit provéniente de le revélorización de activos: 

sw VMlez' "y sels millones: novecientos noventa y nueve mii novecientos | 
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instrumento.- — (Firmado) MW A R.- Dector: Wilson Andrede 

Rodríguez.- ABOGADO, Matrícula trescientos sesenta y uno.”.- Hasta equi 

la Minute que queda inserte, le - misma que el otorgante. le aprueba en 

todas sus partes y ladeja elevede a Escritura Pública a fin de quel 

  

  

  

  

surte los efectos de la Ley.- El otorgente me presentó su códula de identidad 

correspondiente.-DOCUMENTOS — - HABILITANTES:. “COSMOPOLITA.- 

SOAVIA-.- Cuenca, ocho de Agosto de mil novecientos «noventa y. tres.-| 

“Señor JORGE CRESPO. SERRANO, Ciudad. Señor .Crespo:, Tengo 8, bíenl 

comunicarle que en sesión de Junta General de Socios,.con carácter del 

  

  

  

  

  

Untyersal, llevada se cebo. el día siete. de egosto.de mil noyecientos 10 
  

noventa y tres se procedió a elegirle como Gerente: de. la Compañía 

”Cosmopetita. Agencia: de Viajes Cíes. Ltda. COAVIA”, por el periodo de 

1 | dos años.- Sus atribuciones consten en los estatutos de la;Compsñfa; y 

1. | Usted como Gerente, ejercerá la representación legal, judicia y 

11 
  

19 
  

  

15 | £xtrejudicial de le misma.- Le escritura pública con le que se constityúl 

z0 | 8sta Compañia, se celebró el diez y ocho de septiembre. de. mil 

17 | novecientos ochenta y cuatro, ante el Señor Noterio Cuarto del Cantón 

1e | Cuenca, Doctor Alforsp. Andrade Ormeze, y se .inscribió en el Registro 

19 | Mercentil_con el número ciento noventa y dos, el veinte y. seis. del 

zo | Septiembre de. mil novecientos ochenta y .cuetro- Particular - que 

¡SIEM ARO AA 
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sesenta y cuatro del Registro de Nombramientos. Cuenca, a Agosto .díez. 
  

  

1 

| nueve de mil novecientos novente y tres. (Firmado) R. Auquilla.-* El - 

Registrador Mercantil.- (Hag un sello)- CERTIFICO: Que la: presente 
    

Iproxcapia es fiet el. original. que reposa en los archivos del REGISTRO 

pE NOMBRAMIENTOS a. mi cargo. Cuenca, nueve de Moviemire de mil 

preciontos novente y tres El Registrador.- (Firmado) -R. Auquille.- (Hey 
  

un sello)”. “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL “DE 
  

SOCIOS DE' COSMOPOLITA, AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. COAVIA”.- En 
  

  

> los veinte dies del: mes Octubre_de mi 
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na 
tratar el punto del erden del día Lu de algunas deliberaciones los 

socias resuelven por unónimidad incrementar el capital social de de 

compañía on DIEZ Y SIETE MILLONES CUATRO MIL SUCRES, a más ee 
  

existente, con le que el nuevo capital social será de veinte millones 
  

cuatro mil sucres, dividido en veinte mil custro participaciones de un] 
  

tati sucres ceda uno.- La copitelización de los diez y siete millones 
  

cuetro mil sucres se le efectuará de la siguiente manera: Mediante lal 
  

capitalización proveniente del superávit por revalorización de activos en 
  

la centided de diez y seis millones novecientos noventa y nueve enil 
  

novecientos novente y ocho sucres y mediente ajuste en efectivo de los 
  

soctos, en la cantidad de cuatro mil dos sucres; todo de acuerdo con el 
  

cuedro de copitalización elaborado y que forma porte de esta acta Y, que 
  

0 su vez se ancuentra asentedo en los estados financieros de la 
  

compeñía, ademós de que se hella dicho incremento suscrito y pagado.- 
  

Corno consecuencia del eumento ecordsdo, los soctos aprueben por 
  

unenimidad el cambio del artículo quinto de los estetutes sociales que 
  

diré: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de esta 
  

compañía es de VEINTE MILLONES CUATRO MIL SUCRES, representado por 
  

veinte mil cuatro participaciones de un mil sucres cada una” Luego los 
  

socios resuelven autorizar al Gerente señor Jorge Crespo Serrano pera que | 

otorgue la escritura Pública en los términos establecidos en las 
  

resoluciones de esla Junta General y, que una vez otorgoda dicha 
  

escritura pública, realice todos los trámites y gestiones necesarias para 
  

su plena eficacia legal.- Se concluye le sesión a les diez y siete horas, 
  

na vez redactada y aprobada por unanimidad el acte de esta Junta 

General.- Firmon: Rubón Crespo S. Jean Crespo A, F. Donoso 6. Jorge | 

  

¡Crespo S., D. Fernández de C.L. Serrano S.- Certifico que la presente es 
      fiel copia del original que repoza en el archivo a tni cargo. Cuenca, a 
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esta Escritura íntegramente al otorgante por mí sí Notaría, dicta 
  

otorgante se afirme y se ratifica en todo. su contenido y firme carmiga 
  

el Notorio, en unidad de acto: de todo lo cual doy fe.- (PErmplo) e» 

Jorge Crespo _3..” 100072 = +” he» Andrada 0,.- Motawio | 

Can tro. - 

  

  

  

  

  

   

    

  

filo» embPiero esta TERCERA GOPÍA, que la . 
  

mo y sesllo, en Cuenoa mel nismo día MAR 

bano lón .- CN f 1) 

LAS [1 

  

  

  

  

bo
 

A 

  — — 
DOF FE teova al márron de critara mbr de neta 

soviís, nnotó que ln misma ha aldo aprobada por la Inten» 

  

  

denola de Compiles de Cuenca, medim te Resolustón N. 9) 
  

F2-=1"339 de fecha 29 de Dicie bre de 1.9933 qua 1guale 
  

mento d márgen do la escritura de Conat itusión de COMO 

POLIPA ASUIBC IA De VIAGES GoLTDA»4 do To che AL de sor tiembre 

de 1.98%, anoté que se ba opebado el Aumento %4 Capital y 

fkeforme de Estatutos constantes de osto Anstraaecto, arcllje 

mellante la ml oso 1uotón antes poeta A Cuentas, a h 

do “mera de 1,0%o N A A 

TE po Queda tas 
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4 MEOLSERO MUNCAN - 

, Juntamente con la Resolución lo. 93-3-2-)-330; de la JNTAIMDES.. 

bra DE COMPAÑIAS DE CUAMCA> que aprobó esta eseritura, le cun- 
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so 
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se 
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sto .n[¿icha Resolución VUSICA) 5 5 MO 

ja o. A LC 
  

    
NOM erbigio Puquilla Dicero 
  Regidor añur del Cuenca   

Urza) LM 
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S ador 
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